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L,) que ('ui~';¡i:(;(:('

Dios :i:d::¡TCJí' :l V
Madrid, >1 ')13.1"

(:a tlt' 0[\,\"/[1

con jo: :LI!,,:'
df' !H:"¡;
U~':;"

ORDEN de 12 de marzo de 1970 por la que. Si'
dispone se cumpla en sus propios términos fu, S21"1
({,ricia dictada por el Tribunal Supremo en el Tf"
CI/.rso contencioso-administrativo número 17.577. ífl
ft'rpuesto por «Sociedad de Fednos de ·:;;Juiil.on».

Ilmo, Sr.: HabiéndoRe dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 5 de dicíembre de 1969 sentencia firme en
el recurso contencioso-actministrativo número 17.577 interpuesto
por «Sociedad de Vecinos de Quiúóll») contra resolución de fe
cha 12 de abril de 1965, sobre deslinde del monte número 66 de!
Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de HUf'~ea,
dtmominado «Mdilfm: sentencia cuya parte dispositiva dice :?1St-

l :!!'el ,~:¡ Vi:';',j¡ r; (' seUlit!<.l lJiUel la c]aSiücHciun
el" h¡i' ','Út;- jJt'CU2'.'1::1'; en pi jf,,'lllino munícipal de
Sadief';; (kl Ev, ¡;n\Jn, in ;1;." LI'/m, i',! ,_,,] qUt no se ha :lcHmU-
Indo )'l'('!am:H'j{j" (11'1::lntt' :';1l ¡:'.;posición pública, ¡.;ipn<io
f,l\'OI'Hbk:, tndo;; Jos prniLidos ,'n relación con la, mÜ1ma.
,y cwnphdor' (,0:10;, 10-; qUj~i.tDt-. legale,~ dt:: tramitacíón-

VistDf' lo'· mtic-\llo;~ al ~t,· .,- S,'" ul l~! del Reglamento dI"
Vias Penml'!;\.í. di' ¿;:~ <le ,lir'ieuüre dc, ;944. la Ley de C.oncen
tración Pa;Td:1'l'ia de :) dI" lJoviembr<' ck lH62 y la Orden mi
nisteria 1 comunicada lit' /9 Of' novie-nllFe di" 1956. en relación
con los artklllCJi' P€r:i.rwni('> df' la Le,' df~ Proredimiento Admi·
nj1'tratiyo de l7 rlf' .inUn df' 19SH

Este Mini:;jeriu, fl':, :lcurrdo con la pro!Jlle:-:t:J {jP ia Dil'ec..
ción General de Crtnndeli::¡ f' inforn1r> (k 1:1 .\spsnria .111rklica
df'1 Dfpnrt:1lTlrntf'] 'l-':",:r,l{1

Colada C)", b:< _\1pl'in",; Am_:hul'U· J,"i (fH'trO'

El recorrHJü. d~'f'Ul(l'''llpel'fi{ 'P den, 'lf:t('lf'l'Ü;UC8S de
ta vía expresada figuran en el proyedo dl' clasificación re
dactado por el Perito Agrieola del Estado don Eugenio Fernán
dez Cabezón cuvo eontenk'l" '*' lf'ndrú m'f'sent,f' en todo ('uanto
le afecte.

Segundú.---F~tu Orden, que se ¡Jubl1¡;:ná t'll el (Boletín Ofi,
cial del P'::staQfj)) v en el «Bol€tín Oficia]» de la provincia para
general conocinlientcf agota la vía gubemativa. pudiendo los
que se consideren afectadas por ella interponer recurso de re
posición, pre\'lo al contendoso-administraHvo, en la forma, re
quisitos v pJa~ws señalados €11 pI artiruJo ¡?ñ de la Ley de 'Pro-·
cedimiento Administrativo, en armonía eon los articulos 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de dkiembr€ de 19;;6, rf>gl.1ladora np.
la Jurisdicción Cont encioso-administrat iva

Primero, i\i~l'cb;l' ·'1'

ten tes pn {~¡ término municipal
de León, D01!:'1 que- "P dN'lara

(<Fallamos: Que desestimando la alegación de inadnllsibiUclad
formulada po!' el Abogado del Estado en el recurso dirigido por
la «Sociedad de Vecinos del Quiñóm) contra las Ordenes del
Ministerio de Agricultura de diecisiete de septiembre de mil no_
vecientos sesenta y cuatro y doce de abril de mil noveciento~

~;esenLa y cinco. aprobatorias df,l deslinde del O1ont2 «Metils». nu
nwro ¡..:es('nta S' seis del CaL;üogo de los dc Utilidad Públka de !rl
¡:n:ovinda de Huesca, y estimando en part.e dicho recurso, debe
mos declarar y declaramos la nulidad en derecho de talb Orde
nes. que qued.8r'1l1 sin valor ni efecto alguno: y que desesti·
mando el mismo recurso en cuanto a ,la pretensión de que el
limite accidenta! del monte público o;e fije totalmente por el
Barranco MalJarguero hasta el ptUlto treinta y nueve de la lí
nea perimetral adoptada, debemos reservar .v reservamos a la
acción administrativa de no plantear ante la jurisdicción civil
el problema de la ext.ensión material de su titularidad domini
cal 80bre el monte público deslindado la potestad para practicar
un nuevo deslinde, en el que partiendo de la intersecdón entre
la actual linea perimetral y el Barranco Mallarguero, el limite
Oeste del citado monte se fija dentro dr- lo prevenido en los
artículos veintidós del Real Decreto de diech'üete de octubre de
mil novecientos veinUcínco y catorce de la Ley de ocho de junio
de mil noveciento..c; rinf'uent.a l' siete: sin imposición de costas.}}

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer se cumpla en sil:'
propios térmInos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exts
tentes en el tb·mino municipal de Pineda Trasmon
te, provineía de Burqos.

¡.: {lr¡\

""/Xi

tiCi/I'¡(: ,:.' I':I70 por la que se
'+ixific,lciun (1" /[1< ¡'ias pee!iarías exis

t(',-mhu mi:1;ir}nai (le ,<:::adiN'g df'l Rio,

'1<.,,', I¡, ¡' \1:' -":,,-ual'lns exis
de Saelicf's de! 'Río. J1l'0vlnf'ia
f'xistp la slgnif'ntv

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente seguIdo para la clasifieación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pi
neda TrasrtlOnte, provincia de Burgos, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículo1' 1.0 al 3.° y 5_0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los articulos pertinentes de la Lev de PrOC€dimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958. .

Este Minist.erio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Qe-partamentú. ha resuelto:

Primero.-·Apmbar la clasificación de las vial'. pecuarias exis
tentes en el término muntdpal de Pineda Trasmonte, provincia
de Burgos, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:

Cañada real de Merinas.-Anchura: 75,22 metros.
Cordel de la Venta Guimara.-Anchura: 37,61 metros,
Vereda de Valdecaliente.-Anchura: 20,39 metros.
Colada de Fuente Mures.-Anchura: 25 metros.
Colada de Du.ion.~Anchura: 8 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
las vías que se citan figura en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agricola del Estado don Luis González
Carpto Almaz..'in cuyo contenido se t.-endrá presente en todo lo
que les afecte.

SegtUldo.-Esta Orden, que se publicará en el «Boletín Ofi~

cial del Esta<lo» y en el «Boletin Oficia]}} de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gUbe-rnativa, pudien-do los
que se consideren afectados por ella interpOner recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo. en la forma, re
quiSitúE; y p1azo1:; seflaladcs en El articulo 126 de la Ley de Pro
cedimi"'11tü ADministrativo de 17 deiulio de 1958, en almOlllR

Lo que comunico a V. L para :-011 conocillllento y f'Íeclü'
Dios guarde a V 1. muchos afios
Madrid, 14 d(' marzo de 1fj70,--P. D., el Subsecretario, L Gar

da de Oteyza.

tlmo. Sr DirEctor g,;--nerr-tl de Gana(J",.'p

ORDEN de 14 de mo.1·zo de 1970 por la que se
aprueba !a clasificación de las DíaS pecuarias e:ris~

lentes en el término nwnif'iwrl dI" Mnhern(fTItfo, Tiro>
vi nria de GlIadalajom

Ilmo. Sr.: Vist-o el expediente seguido para la clasificación
de las V1Uf; pecuarias existentes en el término municipal de
Mohernandú. provincia de GuadaJajara, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposíción al públi
co, siendo tavorables cuanto!'> informes se emitieron, y habiéndo
se cumplido todos los H:.'QllÍsitos legales <le tramitación;

Vistos los artículos Lo al 3,<1 y 55' al 12 del Reglamento de
Via:;; Per·uarias de 2:3 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembn~ de 1962 y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentQs dE' la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo de 17 de julio de 1958.
Este Ministerio, de acuerdo con la propu~ta de la Direc

ción General de Ganadería e informe de la, Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación dE' ias vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mohernando, provincia de
Guadalajara, por la que se declara la f:'xistf'nC'ia de las siguien
tes vias pecuarl8s·

Vereda de VaJdelajanlla y La Serna - '\ndlUl'H' >OY9 metros.
Colada de la Casa del Cura, -Anchura: 7 metros,

El recorrido, direcciórl superficie .v demás caraderisticas
que se citan figwan en el proyecto de clasificación redacta<lo



4932 30 marzo 1970 B. O. del E.-Núm. 76

tjUVEN dI.' ;:;1 dI' 1fUlr.;'1) di> hJ70 por lu Que se haet'
púo/ko I'i MfÍl'i/ de actuac-ion de- los aS1Jlrantes. Q,

l1Une.'i¡) ')Jara la Hqésim(l, w'Tfa proTl1o('w'fl <h' III
Af'wlt."lliio (ir{U'tü} dt'l Aill'.

Rodrigl1t'~: QllíntilLm 1:11 1a ca.ntidad ue- cuatro millones Tlü\'e
cíentaó; qilinct' mil lJeseL:1B (4,9Ed){lQ pesetas), con una baja qut'
rejJl'eSent:l el 3(j,{J~~3 por lGO dd presupuesto antes indie:-¡rJo.

Madnd, H: de marzo tlt-> lY'7(I-f1~l DiJ't.'c'tol' 13ener:1L F'f'tlf'rlCI:¡
j\'1nnm Dm~l\l - -1.654- 1\

Celei)l'¡.tc!o f-n la A...'ademlil General del Aire el soneo público
para estai)lecé'i' el únjen de Rt'tuat'ión Uf' los aspirantes n In~

gl't'::ill pant b \i!:',ésíllla ~';"Xt.8, promocilin de dicho Centro, COll~

t'oune a lu dlSpttesLo f.'11 pi ~U'tículu séptimo, pánafo tlllO, de-i
Decreto llUlueí'ü t41 ¡ HH18, Ol' 27 dI:' .Junio HiBoletiu Oficial d¡;l
h:stadOi) lillmehl Li-!j \ ({Buletín ütleíu! del MinIsterio del Airé))
litUiH'i·'¡ ¡~~!¡. ~;{> pUL-ltcati ;l ¡,üllt.iümlcü\n jo:; dia~ íh:, presentación
de las dilo\tintus hIIHl:'l$. Jt p~rt.lJ· de'lu lt'lra '.IV,} que salio f'n
<1kho sorleo

LOE~ nliUléhlS 41lf' Se indiean f·n h ptesente Orden coae-:l~

pOlI(lh¡ ;t la rdacjún i.H'finiLivft. d(' a:¡pir;tnlps admitidos y. e:~.,

('lUidos, pIlUlic::t(1a. pUl' d)'dftl l-k'::~4 1ft:< lf'brf'fl-l último «IBd
Idm on.('UÜ del F~gtad())) luimetu ~\4 \ dioletfu Oficial del Mi,
Iji~:r('rIÜ del Aírf')} mlmel'o :¿9)

1,Ü~~ ~tSpif;:¡ntf.'-S: dpberiui E-fel'tuM Sil pr-psentadón a examen
\i!~, lidlu !lofa~, de tos días qUe pata el:tcht.- tanda se sefialau.
f:n el ;\.('lll i.k presentaeión recibirán la}! lIhitrucclones perti'

ik!ltt"; c~otH"" f·l desalTollo de dichos f'xúme-ne:,;

Al REDEI,

SALVADOR

Día :! th' ¡¡¡¡lit) dt' Hi'10_~-Número3

Del '/0 Lil '{51. mTlfJcb inclusIve.
Dia ;~ de Junio <h' 1970,-NúmeT'os
Del i:'¡~ fl! :!:l:~, ambos ine11.1sivi:'
Dín 4 de JlIlliu di::' 1970.~-NÚtnefu.q

Df'l '233 :tI :H~1 ambos I.nclwiÍvt"

Dlitl deltlllÚ) de 19']o,-Númeru::;
Del :1H ;11 T2G Y (td 1 ¡jI 69, irl>

MINISTERIO

1,'E:j'(Jl,UClON dI' lu ]jiIU.:c'iúil (;e1l2ral tic Colulli
:.ttclt'nl ¡¡ Orderwciúu Rurui ! Servicio Nacional do::
t \;¡u:dúraciun Parcelaria J) Ordenación Rural) por
lu (11l,·'~ /lU!:e público haber ,';ido adjudicadas .1118
uNa!] lÍe «(.Aeond.iC'ionu'lme!lto de ftl red dI" üam'fflOs
·di,¡oili:~il{lüS 1/ en lielI{/ :11 de ,Ja· 1'2(1 de desagüe.': en
.cUÚ!Ülftl d<,¡ (\0101'1'/(' 1I /'OI/Ujllllf'().';U ICIIt'ucllli!.

CddJraüi1 i~l ~;ulJa;,;l:i ;IÜlUlCI:ukl, ('JI d (ilj:ült.'tin Oficüll •.1I"'J
¡¡:.,;wdiJ,> de f('Clt:l ;lU dt~ ellel'ü de 1970 pata ia.$ obrus dt' «ACW1"
dil'iúll!.tl1lú'j¡iu <le ia n'{] de camIno::; ~;stabi1tzado3 y ".n tierT~1

y (le la red de- de:Sfl-gUe~ f'll Atalaya del Cafiavete .v Caflfl.-jlUl.
1,0."\.1 ¡('(ll"HUI.!),', CilVü prt'supuesto de l~olltrnta asciendr, a octhl
U,iliutlt's (:'t.'lltü (j('liü llii! quínlenl,a:> sesenta \' nueve P€seLk~

I,BW1Ui69 pt.'i::.;:LasJ, hJH. h,La loclia, Lt I]~t'e~cl-¡jn ~d€'i Se~Vh:iú

N:.iClOn-Cll de COllC'entrauon. Par('elw'I~! V unJenaclün Hural 1m
¡·...:uel1ü ;O¡tl¡llflJear- (hellO obra :,i. dún ,Inlio A, VaJle Altm, 0ft
L\ U:1lJ t hiJ,d' di' ~Üf-,tt' millones flllimenL:;.,,; l/lll pe,.,;et-H$ ('L5(10_00U
pt'::dü.,:l, ('<Jo. lUla. lJaj:.l, qt¡;< repl'f';:;('T]l;'¡ l~l '¡,~Aj{; ):,ijf' 100 (jel PTc"
Silpl,¡e'sto :ndi::'s ilHilc:ld0

MilUl'id. lit dt~ illilt?d ,_k );¡'io --·Ei Dii'l:'l'tu!' ~t:nt'r;;¡j, .r'eljt-li0~1

Mllúm: Duriin.-·,1.?tl4-,A

/U-;;80L[/(.'iO/\/ 111' lu, jjiu'':~('lun (j¡-fwrtú tk CDhrir/
ildúnl¡ OnJeruwiúrt Rural I Servicio Nacicmal de

('ulIt'I''ilt-rackm Parcelaria 1/ Ordenación Rurnl J par
la l/U!: se hace pública la, ilfljU-dicací~1/. de las O~n:¡!1
¡f;: t<f{.t?t! de etf11¡'ifw,,{ eH ,';I/U JI/lüw !J ,','all JCift,J,·" d..
\"'.; If.a F:\fnIda-Puuten'i./r¡¡i))

Ct:'~i'ur;ld'J Lt "uüü!';\:, :HHlllviütL! 1'11 ('1 'iHoh·l.in Ofichd dc~

1';",{a;(.1Ú)/ dt> feclia 1 de- dil.:ie-mbl"t· di' gN,i9 p'I·1"::1. J:1i.' OÍJI"<:tB ,.:le
«Hro de· caminos i'H Sun JuliAn y Sun Jorge (le Vea (La F.stnl
da-Pülllf>vt'dml¡" t'uyü pl'esu1Juf'~,Lo deeontratü asciende a nueve
illlUOtlP", I1lJ\'('nta lIlil cIento RP!.cn1.¡;,l\' swtc 1k'l:>etus 19.01:l0,1')"'·
pP~t:1Sl, cult esta rt'dl~l ht DÍl'{-'eC!llll, del Servieio Nu:cional de
Concenlrilciún Partelllrí::l. y ürdemwltlnH,m'al 1m resuelto at1
iudicu.r dlel1::¡, ohnt ,a don IRaac Ft>l'n:Hl<.l€? Sllrmit>nto ell J:.t:
cantidad tk~ :,pis mlllollt:'s seIsClentas mH pelSf:t~ls (6,ti(HJ.(I{)O pe
;;f't~lsl, nm Hna haja. qlif' 1'f'pre~enL1 i-'[ ;~7.19S púe WÜ del I-ll·eBl.l
¡.m-esto. antes indicadú.

M~H.lrlct, 16 de marzo lit· 147d-F:ID-il';~l-'tür general. Ff'dlf'rí('ú
M iLi)(r? Dllbu, - -lm;.:~~1\.

["f:'C,ba dp lJl-esentacit"n·
íd~' la /"t'!:{t'i(¡11 defüliUV:tl
<'Jw;¡:jVt'S

Fecha de> (ll't'déiltaciúll:
(dt' la rtcbClún definitivn);

Pf;!ch:;.t de presentacioH:
(dt-' la rdL~(;i<'>ll defínitíVi1¡·

Fecha (jp ¡"resenhwióll
Idl' Lt n"\:}ciulI definitiva)'

1....0 qlle COlnunico a V. 1 para su ('onüdmÍf'filú \' ¡,red"";
Dios guarde a V. l. muchos afios_
Madlid, 14 de mat'zo de 1970.-~P. D, el Sübseaetariu L C:i,

cía de Oteyza.

limo, Sr. Director geueral de Olwad",rLt.

Vías' pecuaria:; 7Iece!:ia{ja~;

-«Ve-reda de las Cien Suertes».-Anchura: '20J:N rne1rj)~:
«Colada de la Sierra».-Anchura: 15 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demús ¡;uucterJ¡;;ticao d~

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de da·
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado don Josó
Maríal Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente en
1:000 cuanto les afecta.

En aquellos tl'amos de Jas mismas alectados pOlo situacíones
tQPográficas, paso por zonas w'banas, alteraeiones por el transo
curso del tiempO en c¡mces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuaria..<;, su anehura qut>dará definitivamente fijndft al pra.cl1
ca;rse su deslinde,

Segundo,-Esta resolución, que se publical,:t ('U el «(Boletin
Oficial del Estado» y en el de la prO\'incia para general eono·
cimiento, agota la vía- gubernativa, pudiendo Jos que ~ consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, prevj()
al c-Ontencios~adm1nistratlvo.en la forma, requisitos y plazos
se-fia-la-dos en el a:rticulo 126 de la Ley de ProcedimIento Adm;
n:Istratlvo de 17 de julio de 1958. en armonía ron el artírulo 52
y siguienteR de la Ley de 27 de diciembre df' 19.'>6, regtl!~ldOH
de la Jurisdicción Contenci<>so-.Adminlstrativü

Lo que oornunico a V. l. para su conocimient'J y t'fectG."l
Dios guarde- a V. l. muchos aftoso
Msdr1d. 14 de mur20 de 1970,-P. D. el SUOBecrelal' io, L Gaf

da de- oteyza.

Dmo, Sr. Director geneTa-l de oanactN'~it

po-r el Perito Agrícola del Estado don Ramón Hernández Oar
da, cuyo contenido se tendrá presente en todo 10 qUe les afecte.

.segundo.~Esta Orden que se publicará en el <d301etín Ofi
cial del Estado» y en el ({Boletín Oficia!» d~ b provincia para
general conocimiento. agot3 la v1a gubernatlva, pudiendo Jos
que se consideren afectados por ella interponer rt'>..cUl'SQ de re~

posición, previo al contencioso-administrattvo< f<n la forma, te
quisitos y pln7.OS sefialados en el artículo ] 26 (le In Ley de Pro
<:edimiento Adill,lnistraiivo de 17 de julio de 1958, t~n armonia
(~on los artículos 52 y siguientes de h Ley d(~ 27 de diciembre
de 1956. regUladora fJe la Jurisdje{'ii.ln Cúnü'nci(jso-admini:",tTft~
tiva.

RESOI~UCJON de Ja Dirección Geuerul de Coloni·
;:ación 1/ Ordenación Rural (Servicio Nad01wl de
Concentraet6n Parcelaria y Ordenación Rural) por
la qUl' se hace pública la adjudicación de las obras
tle «Acemdic:ionamiento de las ,·edes de cam'lnos H
arroyos en· Torre de Esg1/("v{l 11 Faml)eltlda (Val/u'
tioltdJ».

celebrada h subasta alllillciada en f?'l «Boletín OUciul üel
Estado» de fecha 1 de diciembre de 196!-l para las olH'fl.s de- «Aeoll
dlciollamlento de las redes de caminos y arroyos en Torre dI"
Esgueva y Fúmbe-ll1da (Valladolid) », cuyo presupuesto de con
trata. asciende- a, siete millones veinticuatro mil ciento ochenta.
y eus.tro pesetas (7.024.184 pesetas), con esta fecha la Diree·
(-lón del serVicio N~.onal de Conce-ntradÓll Parcelaria y Or~
denac16n Rural ha resuelto sdjudi-car dicha obra a don German

ORDEN de 14 de mUTZO de 1970 pUr la que se aprue
ha la clast/icación de la Días peeuarlas eXistentes
en el término m·unicípal de Aeer¡uia,~, 1J1'ol'incia de
(J·ranada,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para. la cla."Hicaciún (Íf"

las vías pecuarias existentes en el térmíno municipal de Ace
quias, provIncia de Granada. en el que no se ha formulado :te
clamación algtma durante su expoSición al publico, favora;bles
(~ua.ntos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, qUill'lú al 12 y ;;:1 tI ... !
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,_ t::ll
relación con los pertinentes de la Ley df~ Procedimit>nto Admi·
nistrativo de 17 de julio de HI5S.

Eme- Millísterio, de acuerdo con la propuesta de la. DireCl;.\lúr:
General de- Ganadería e informe de h Asesoría J üridifa dt'l
OepaJ.'t.amento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la cllrSificac-Íón de lag vIas pecuarlas exi,~

Lentes en el término ffimlic1pal de AceqUias, PfGvÍIicia de G-ra~

nada. por la que se consklE'T'an


